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La homofobia como problema 

La homosexualidad es una "transgresión de los roles 

genéricos masculinos" (Cornejo 2012, 86). Las llamadas 

sexualidades periféricas o minorías sexuales son algunas 

manifestaciones de la diversidad sexual: la homosexualidad, 

bisexualidad, lesbianismo, transgénero, transexualidad e 

intersexualidad, entre otras (Cornejo 2012; Seffner 2006; 

Núñez 2006; Fonseca y Quintero 2009; Butler 2012). Sin 

embargo, como apunta Núñez (2011 y s/f), el término 

diversidad sexual ha sido una bandera de lucha de los grupos 

no heterosexuales, pero se usa con imprecisiones. Al 

considerarse una expresión de los que asumen de forma 

clara y explícita una identidad no heterosexual, entonces se 

convierte en un bloque o zona aparte de la sexualidad 

considerada normal, legítima o dominante. Las otras 

expresiones son entonces, anormales e ilegítimas. Esa 

clasificación, agrega Núñez (s/f), también excluye otro tipo 

de prácticas amorosas como las que se presentan entre 

"hombres que tienen sexo con otros hombres en tanto que 

hombres" (Núñez 2006, 50), sin que éstos se consideren 

homosexuales. La diversidad sexual para que tenga precisión 

debe ser incluyente e integrar no sólo las manifestaciones 

que se apartan de una manera explícita del modelo 

dominante, sino todas las variantes de relaciones sexuales y 

amorosas, sean heterosexuales o no, abiertas y militantes, 

así como las secretas y ocultas; todas son parte de ella. 

 

 

 

 



LA HOMOFOBIA EN EL PLANO INTERNACIONAL 

En el contexto de los crímenes homofóbicos es fundamental, 

como ya hemos mencionado, considerar el componente social. 

Analicemos algunos espacios internacionales que nos darán 

un panorama general al respecto. 

La homosexualidad se tipifica como un delito en más de 

setenta países, la mayoría en África, Medio Oriente, Asia y 

Oceanía; en menor medida en América Latina. Es importante 

mencionar que está penada legalmente en muchos países 

islámicos del Próximo y Medio Oriente, en muchos países de 

África y en algunos de Asia Central, como la India, así como 

en Panamá, Nicaragua, Guyana, Papúa, Nueva Guinea y 

Malasia. El caso más extremo, y que representa la antítesis 

de la libertad, la democracia, la tolerancia y el respeto, es 

el castigo de pena de muerte para homosexuales que se 

aplica en Arabia Saudita, Mauritania, Emiratos Árabes Unidos, 

Yemen, Sudán, Somalia, Irán y Nigeria.8 La fuente de donde 

obtuvimos esta información también refiere que, en ciertos 

países, como Afganistán, la homosexualidad puede ser 

penalizada con la muerte por lapidación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



La denominación de una persona como lesbiana, gay, 

bisexual, transgénero o intersex (LGBTI) asegura el 

reconocimiento legal de la orientación sexual o de la identidad 

de género como condición esencial de la persona a ser 

protegida. La noción de LGBTI como un sector específico 

permite visibilizar y reconocer la discriminación histórica a la 

que han estado sometidas las personas que se encuentran 

en este supuesto, contribuyendo a ofrecer protección acorde 

a sus necesidades particulares. Cabe señalar que una persona 

con una orientación sexual o identidad de género diversa no 

necesariamente deberá de auto identificarse bajo la 

denominación LGBTI para ser acreedora de protección. 

Origen del Día Internacional contra la Homofobia, Transfobia 

y la Bifobia 

Este día fue creado en el año 2004 y para lograrlo, fue 

necesario realizar un arduo trabajo de campañas, para que 

finalmente en el año 2005 se proclamara de forma definitiva. 

En esa oportunidad, más de 40 países alrededor del mundo 

participaron en un magno evento que fue transmitido por 

importantes medios de comunicación internacional. 

Muchos países ven hoy la homosexualidad como un mal de 

la sociedad y en algunos de ellos, condenan duramente a 

las personas que realizan esta práctica hasta el punto de 

tener que ir a prisión e inclusive, hay lugares donde le son 

arrebatadas sus vidas. 

 

 

 

 



Una segunda perspectiva está guiada por el principio de la 

seguridad humana avanzado por la Organización de las 

Naciones Unidas (en adelante “ONU” o “Naciones Unidas”), 

que consiste en “el derecho de las personas a vivir en libertad 

y con dignidad, libres de la pobreza y la desesperación 

[…reconociendo] que todas las personas, en particular las 

que son vulnerables, tienen derecho a vivir libres del temor 

y la miseria, a disponer de iguales oportunidades para 

disfrutar de todos sus derechos y a desarrollar plenamente 

su potencial humano”9. En este sentido, la Comisión 

Interamericana considera central la idea de que es esencial 

“proteger la esencia vital de todas las vidas humanas de una 

forma que realce las libertades humanas y la plena 

realización del ser humano”10, sin ninguna distinción basada 

en género, raza, etnia, edad, religión, credo u orientación 

sexual, identidad o expresión de género y características 

sexuales. Desde una óptica de seguridad humana, por lo 

tanto, la CIDH procurará analizar los principales elementos 

que integran el proyecto de vida de una persona LGBTI y las 

medidas institucionales que son necesarias para ejercer y 

apoyar el avance de estos derechos11. El concepto de 

seguridad humana también es útil para promover, no sólo la 

protección, sino también la participación efectiva de las 

personas LGBTI, a través de su empoderamiento, o desarrollo 

del potencial de emancipación, en el diseño de legislaciones, 

políticas públicas y programas destinados a mejorar las 

condiciones para el pleno goce y ejercicio de sus derechos 

humanos, y la realización de sus proyectos de vida. 

• http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-39252015000300001 

• http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732009000100007 

• https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/9872.pdf 

• http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf 

• https://www.gob.mx/gobmx/articulos/que-es-la-homofobia-que-es-la-orientacion-sexual-

sinhomofobia 
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